
 

 

    MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
         DIVISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD 

 
MEMORÁNDUM RRNN N°321/2021 

 
A :  Sra. Paulina Sandoval Valdés 
  Jefa  División Jurídica  
   
DE         :  Sr. Juan José Donoso Rodríguez 
   Jefe División de Recursos Naturales y Biodiversidad 
 
MAT.            : Solicita elaboración Resolución declara humedal urbano Rayencura 
 
FECHA :      26 de agosto del 2021  

 
Junto con saludar, en el marco de Ley Nº 21.202, que Modifica diversos cuerpos legales con el 
objetivo de proteger los humedales urbanos y el Decreto Supremo Nº 15, de 2020, del Ministerio 
del Medio Ambiente, que establece Reglamento de la Ley Nº 21.202, que Modifica diversos 
cuerpos legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos, remito a usted expediente 
para la declaración de oficio del humedal urbano Rayencura. 
 

Nombre del humedal Región/Comuna Ubicación total o parcial dentro 
del límite urbano 

Rayencura Biobío, Hualqui Totalmente dentro del límite 
urbano 

 
El expediente y ficha técnica del humedal a ser reconocido, así como la cartografía asociada a este 
proceso se encuentran disponibles para su revisión en: https://mmambiente-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jimena_ibarra_mma_gob_cl/EnhY0TC6125CiRf7ck5YWwgBYGft
wzEEclRuDGwVRDNXWQ?e=YFESry. 
 
Atendiendo los plazos establecidos por ley para dar respuesta a la solicitud de la declaratoria 
como humedal urbano de oficio, solicitamos elaborar la citada resolución y que esta sea el día 10 
de septiembre de 2021 en Diario Oficial.  
 
Sin otro particular, se despide cordialmente,   
 
 

JUAN JOSÉ DONOSO RODRÍGUEZ 
JEFE DIVISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
 
AJA/CAM/cph 
C.c.: Archivos División RRNN y Biodiversidad 
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